
  

Guayaquil, 8 de mayo de 2015 

Señor 

Representante Legal de 

MEGATROPIC S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio de la presente que he cedido a favor de la señora MARÍA DE 

LOURDES FEBRES CORDERO ROSALES, de nacionalidad ecuatoriana, una 

acción ordinaria, nominativa, de un dólar, del capital social de MEGATROPIC 

S.A., contenida en el título No. 24, y numeradas 800. 

Dejo constancia que la cesión comprende todos los derechos y créditos que 
deviene de la acción antes mencionada, inclusive el derecho a percibir todos 

los dividendos que se encontraren impagos, así como todo derecho de 
atribución o de suscripción que al accionista le hubiese correspondido en virtud 

de un aumento de capital. 

Sírvase usted, señor representante legal, registrar la transferencia y comunicar 

el particular a la Superintendencia de Compañías. 

     
Muy atentamente, > 
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Y 

VAN 
Mafía Isabel Febres Cordero Rosales Santiago Maspons 
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María de Lourdes Febres Cordero Rosales. 
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